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ABT1CUL0 DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nü m . 1188. .

Circular número 387.

ESTADISTICA.

En la Gaceta oficial de Madrid de 
2í del actual, se halla inserta la 
siguiente instrucción que deberán 
observar las Comisiones permanen
tes de estadística para recoger las 
noticias y datos indispensables á la 
formación de la Estadística del 
Territorio.

Al dar publicidad á este docu
mento y las Tablas que le acompa
ñan en el presente Boletín, debo lla
mar acerca de él toda la atención 
de los Ayuntamientos de la provin
cia que tanta parte van á tomar en 
los nuevos trabajos estadísticos, y 
no dudo que conociendo como no 
podrán menos de conocer su in
mensa influencia en la futura pros
peridad de los pueblos, pondrán el 
mayor esmero en su ejecución.

Aunque alguna de las diversas 
materias que comprende, no estén 
al alcance de la inteligencia de to
dos, el Gobierno de S. M. ha pre
visto esta circunstancia, y prescri
be en la misma instrucción lo que 
han de hacer; exigiendo en todo 
caso que muestren el interés posi
ble en satisfacer á tiempo y sin nin
gún género de dilaciones ¡os inter
rogatorios de dichas Comisiones..

Actividad, buena fé y el deseo 
mas vivo de cumplir con este impor
tantísimo servicio, es lo que yo tam^ 
bien exijo y recomiendo tanto á los 
municipios y Comisiones, como á 
cuantos funcionarios hayan de inter

venir en él, y espero confiadamente 
que trabajando de consuno j con 
buenos deseos todos, podremos lo
grar sentar una base sólida que 
tanto reclama nuestra decaída ad
ministración, formando una buena 
estadística. .

Si ahora que tan eficaz apoyo 
nos ofrecen el Gobierno de S. M. y 
la Comisión general del ramo, no 
trabajamos para levantar tan grande 
obra-, el país podría quejarse con 
justicia de nosotros por desperdiciar 
esta propicia ocasión. Háganse bien 
cargo los Ayuntamientos de dichos 
documentos, de que deverán formar 
una colección para poderla consultar 
siempre, y verán que los trabajos 
que se les recomienda no son tan 
difíciles como á primera vista pa
rece. Zaragoza 28 de Julio de ISol. 
—José Osorio.

IXSTUjJCClO.V.

«Las Comisiones permanentes de 
Estadística deben estudiar, con pre- 
lacion y regularidad en sus respec
tivos partidos judiciales, las calidades 
y condiciones del territorio capaces 
de ser expresadas por cifras numé
ricas.

Reitérense á ellas los límites de 
los términos municipales componen
tes del partido, cuya descripción ante 
ledo conviene hacer, especificando 
la clase de terreno sobre que vive 
la población; los cultivos que en él 
se hacen, con distinción de los que 
se consumen y dolos que se ofre
cen al cambio; la posición geográ
fica; las modificaciones especiales 
que sufran los diferentes términos 
por la situación particular de sus 
abrigos ó descampados; la abun
dancia ó escasez de las aguas que 
los fertilizan, los diferentes grados 
de temperatura <]ue ya por su la
titud ó por sus diferentes z.onas los 
vivifican; la humedad ó sequedad 
que se experimenta en todo el par
tido, y los cambios más ó menos vio

lentos que sufre la atmósfera; cir
cunstancias todas apreciables, por
que ejerciendo, con vario inílujo, 
una acción poderosa-sobre la pro
ducción, consumo y distribución de 
la riqueza, así como sobre la salud, 
las costumbres y ocupaciones eco
nómicas de los habitantes, deben ser 
muy estudiadas para fijar con acierto 
el orden material dé los pueblos.

Tal es el gran trabajo encomen
dado á las Comisiones permanentes 
que deberán ejecutarlo sin traspa
sar la línea que se les traza en la 
presente Instrucción, á fin de evitar 
las dificultades y ociosas investigacio
nes, ó aquellas que, por no ser apro
piadas para la aplicación y expli
cación de los fenómenos económi
cos, vendrían á convertirse, des
pués de costosos sacrificios, en lau
dable pero estéril curiosidad.

En tal concepto, las Comisiones 
permanentes procurarán exponer de 
una manera sucinta el estado de ri
queza ó de pobreza del partido ó 
Ayuntamiento que describan, indi
cando asimismo las causas- que mo
tiven é.4a; los medios de fomentar 
aquella, y los de remover los obstá
culos que se opoqgan á su mayor 
desarrollo. De este modo presenta
rán al Gobierno de S. M. y á sus 
conciudadanos la base de algún tra
bajo útil, ¡a fuente olvidada de al
guna riqueza y los medios de fa
cilitar especulaciones lucrativas. •

Absorvidas las inteligencias y las. 
fuerzas del pais hace medio siglo 
desgraciadamente en las luchas po
líticas que le han venido agitando, 
preciso es que en estos momentos 
de calma se encaminen á fomentar 
todo aquello que pueda contribuir 
á la prosperidad pública. Pero este 
objeto no podrá satisfacerse cumpli
damente sin el conocimiento de todos 
los intereses de la sociedad y sin la 
determinación numérica de todos sus 
elementos.

Una vez convencidas las Comi
siones permanentes de que es im
posible describir ningún pais sin el 
conocimiento prévio del territorio, 
porque es el que puede enseñarnos 
las modificaciones de las costumbres 
de sus habitantes, como también de 
que la tradición de un pueblo, hija 
de sus circunstancias topográficas, 
cambia las inclinaciones de sus natu
rales; procederán al estudio del ter
ritorio, revelando cuanto se necesita 
conocer para apreciarle, exponiendo 
con claridad?

l.° El clima, la temperatura 
media y extrema, la cantidad de 
agua que cae en las llanuras y en 
las montañas, la presión atmosférica, 
los vientos y demas agentes meteo
rológicos.

, -•* El estado físico de los tér
minos de cada partido, su fecundi
dad, sus límites, llanuras, montañas, 
ríos, lagos y la constitución minera
lógica de ¡as diferentes clases de 
terrenos.

3 .° Las vías de comunicación 
del territorio , ya sean terrestres, 
i! o viales ó marítimas, indicando su 
numero, situación y longitud; puen
tes, alcantarillas, esclusas y fondea
deros, como también las vias férreas 
en explotación, en construcción y en 
proyecto.

4 .° El territorio dividido física
mente; la extensión de regiones mo - 
lañosas, de llanuras y valles; de tier
ras cultivadas; de tierras abandona
das y de tierra con monte alto y ba
jo ó con bosque solamente.

Esta necesidad tU conocer los he
chos económicos hasta en siisúllimos 
términos, hacen indispensable las in- 
lotmaciohes parciales (pie las Comi
siones permanentes deben abrir á 
cada Ayuntamiento del partido; mas 
no propondrán nunca otros medios 
que los que marca la presente Ins
trucción que ha de servirles de base 
para los interrogatorios que deberán 
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pasar á cada úno’dc dichos Muni- । 
cipios. Las referidas Comisiones for
marán de todos los interrogatorios 
que recojan un conjunto de docu
mentos generales que, organizados y 
clasificados en las tablas que acom
pañan á esta Instruc^on, remitirán 
á la Comisión permanente de la ca
pital do su provincia. Esta Comisión, 
después de examinarlos escrupulo- 
•samente y de someterlos á las más 
severas comprobaciones, formalizará 
la Estadística provincial, que ha de 
esparcir útilísimas luces para el pais 
y para el Gobierno de S. M.; y las 
cifras recogidas servirán de conoci
miento á los sucesos del porvenir y 
de comparación con las épocas an
teriores.

Para plantear con regularidad 
todos estos trabajos, y poder conocer 
bajo todas sus fases el territorio, las 
Comisiones permanentes se dividirán 
en cuatro secciones, teniendo en 
cuenta que el territorio deberá 
considerarse en su estado físico, 
en su división administrativa, en su 
división agrícola, y en la división de 
su propiedad territorial en cuanto 
sea posible. El Gobierno de S. M. 
sabe que sin los planos parcelarios 
no puede formarse con exactitud 
el catastro, Y que faltando las cartas 
geográfica y geológica del pais, no 
puede darse tampoco todo el ensan
che que se desea á este importan
tísimo trabajo, pero confía en que 
las Comisiones permanentes de Es
tadística, al llenar las tablas que 
acompañan, harán las clasificaciones 
mas convenientes de las notas ó ci
fras mas ó menos exactas y exten
sas que les faciliten cada una de las 
Municipalidades del partido judicial, 
y donde aparecerá el mayor deseo 
que les anime por cooperar al me
jor éxito de lo que tanto se anhela 
para bien y prosperidad del pais.

Las Comisiones permanentes de 
provincia no olvidarán lo que su 
provincia y el Gobierno de S. M. 
esperan 'del celo de estas corpora
ciones, y que comprenderán la alta 
importancia de su cometido.

Para verificar la subdivisión de 
número de individuos quo componga 
cada una de las Comisiones, va sea 
de partido ó provincial en las cua
tro secciones ante dichas, y que so 
utilicen los conocimientos especiales 
de cada uno, destinándolos á'la sec
ción mas análoga á sus especiali
dades, sO tendrá en cuenta (pie la

PRIMERA SECCION

Dará un bosquejo del estado fí
sico de cada partido judicial, qomo 
cada Comisión de partido dará un 
trabajo análogo de las Municipali
dades que comprenda; es decir, que 
cada Municipio ocupará un renglón 
ó línea en cada una de las tablas 
que han de llenar las Comisiones de 
partido, como (-n cada tabla que lle
nen las Comisiones de provincia 

aparecerán únicamente un renglón 
ó línea con los totales que ofrezcan 
cada uno de los partidos judiciales. 
En estas tablas presentarán desde lue
go la posición geográfica que ocu
pa, la altura sobre el nivel del mar 
de sus principales poblaciones y mon
tañas, el clima de cada uno de los 
punios determinados, la duración de 
la luz, el cambio de las estaciones 
y las especies que vejetan en el ter
ritorio judicial, según se demues
tra en las Tablas números l.° y 2.° 
Al fin de ellas se harán las obser- 
servaciones, que deberán expresar 
todo lo notable que puedan ofrecer 
las materias que las mismas con
tienen. Si en una Comisión de par
tido ocurriese tener mayor número 
de Ayuntamientos que las líneas ó 
renglones que puedan caber en el 
espacio que ofrecen las tablas, se 
suplirá la falta en pliego rayado á 
mano, que se unirá á la misma ta
bla impresa.

El Gobierno de S. M. entiende 
que no estando hecha la triangula
ción del pais para poder determinar 
la posición geográfica de cada lo
calidad , será difícil á las Comisio
nes permanentes fijar la de algunos 
puntos; pero el Gobierno confia en 
que las expresadas Corporaciones 
utilizarán los conocimientos de los 
Catedráticos de Institutos provin
ciales encargados, en dichos estable
cimientos de hacer observaciones 
meteorológicas cuotidianas por las 
alturas de los barómetros por la 
elevación de la temperatura; por las 
observaciones anemométricas para 
los \ lentos, y por la cantidad de 
agua que recojan co los pluviómetros; 
para aquellos casos en que las Co
misiones permanentes no puedan 
por sí mismas cumplir este servicio.

Las vias de comunicación del 
territorio deben ser descritas en las 
Tablas señaladas con ios números 3, 
4 y 5, cuidando siempre de hacer 
en ellas las oportunas observaciones, 
ademas de las que en las mismas se 
marcan.

Los rios deberán ser clasificados 
por la extensión qiic recorren en ca
da partido judicial el uso que se 
hace de sus aguas, la parle navega
ble (pie puedan tener y el mejor 
aprovechamiento que pudiera darse, 
pero todas, estas observaciones debe
rán ponerse por notas al efecto.

Recogerán igualmente todas las 
cifras que den á conocer la longitud 
y anchura de los canales, tanto de 
navegación como de riego. '

Las carreteras generales,, mixtas 
y prQvinciales y caminos vecinales 
serán objeto de una escrupulosidad 
extraordinaria para que en las Ta
blas análogas se indiquen con exac
titud su número, situación y longi
tud en cada partido judicial, á fin 
do que cuando recapitule la Gomi- 
sion de provincia en la Tabla núm. 6 
la de lodos sos partidos, se note á 

primera vista la abundancia ó esca
sez de vias de comunicación que ha
ya en la provincia.

Para los caminos de hierro hay 
una Tabla señalada con el núm. 
y el Gobierno abriga las más fun
dadas esperanzas de que entregados 
los pueblos á la prosperidad dé sus 
intereses materiales, y aunando sus 
esfuerzos á los del Gobierno de S. M.; 
habrá un progreso sucesivo en esta 
clase de vías de comunicación, que 
llegará un día en que aparezcan 
anotadas en dicha tabla la mayor 
parle de las provincias de la Mo
narquía Española.

La Tabla núm 8 demostrará los 
puenlcs de más de 20 metros de luz 
entre sus estribos, construidos sobre 
las carreteras generales, mixtas y 
provinciales, y la ta.bla número 9 
las obras de esta clase que existen 
en las líneas de ferro-carriles.

SEGUNDA SECCION.

Presentará la división política, ci
vil, militar, judicial, económica y ecle
siástica del partido, por medio de
una sucinta Memor.a, indicando los 
defectos que pueda tener y los me
dios más fáciles de remediarlos; y 
en la Tabla número 10 la exten
sión del partido en hectáreas y le
guas cuadradas, aproximadamente.

Al final de las instrucciones apa
recerá la competente Tabla de re
ducción de medidas usuales á la le
gal que debe observarse.

TERCERA SECCION.

La d:vis:on física y agrícola será 
el objeto de esta Sección. Los pue
blos del partido serán por ella clasi
ficados según su posición geográfica. 
Se indicará después cuál sea la na
turaleza de las diversas especies de 
terreno, según se demuestra en la 
Tabla núm. 11. En la casilla de las 
observaciones debe expresarse por 
notas lo que incumbe á cada pueblo, 
por ejemplo: Esle pueblo no tiene 
montunas, pero sí colinas, cuyas 
vertientes al Norte están cubiertas 
de viña ó de arbolado, de un valor 
superior al de las demas propieda
des: al Este son terrenos útiles al 
cultivo de cereales: al Sudeste es 
buen terreno por ser todo él útil á 
la labor en general, y al Sudoeste 
se encuentran minerales en muchas 
de sus localidades etc., etc., etc. 
La referencia que en las Tablas han 
de hacer las Comisiones de partido 
de cada pueblo quedará reducida en 
las de provincia á la de cada uno 
de los partidos que comprenda.

En las Tablas números 12 y 13 
clasificarán por Ayuntamientos el to
tal de las tierras labrantías y los 
terrenos no imponibles del término 
de cada uno, según se expresa en di
chas Tablas.

Para llenar debidamente las del 
núm. 12, tendrán entendido las Co

misiones permanentes, que deben 
comprender en las clasificaciones de 
cada una de las casillas las tierras 
que dedican al cultivo que lleva la 
casilla por epígrafe, y que por

CEREALES

Se comprende la siembra de trigo, 
centeno, cebada, avena, alforfón, 
maiz, arroz, mijo, zayna y alpiste.

Legumbres y ralees alimenticias, 
las que llevan judías,- habas, gar
banzos, guisantes, veza, arbejas, al
tramuces, lentejas, patatas, batatas, 
nabos y chufas.

Frutales, las tierras plantadas de 
olivos, almendros, limoneros, na
ranjos, melones, sandías, manzanos, 
nogales, avellanos, castaños y algar
robos.

Plantas textiles y tintóreas, las 
destinadas á lino, cáñamo, algodón, 
esparto, rubia, gualda, regaliz, zu
maque, cochinilla, azafran y alazor.

Lorrajes, conceptuados los ro
dales que se destinan para cortar -en 
verde cebada, avena alfalfa, algarro
ba y heno.

Por último, será incluido en es
tas clasificaciones lodo lo que cons
truya cosecha en el pais, agregándo
lo á la familia que corresponda.

En la Tabla núm. 13 se incluirán 
los terrenos restantes del término que 
por su condición especial no sufran 
imposición alguna.

CUARTA SECCION.

El objeto de la cuarta sección 
será dirijir las investigaciones sobre 
la propiedad territorial. Asi es que 
sus trabajos deben concretarse á 
reunir los datos estadísticos antiguos 
y modernos que tengan los Ayun
tamientos de todos los pueblos del 
partido judicial para la demostración 
de cuanto comprenda el territorio, 
sin olvidarse del antiguo catastro, 
ni de los ámillaríunientos de la ri
queza individual y local, porque en 
su día recibirán las competentes ins
trucciones para conocer la produc
ción, ya sea como alimenticia ó co
mo primeras materias para las artes.

Con el número de fanegas ó hec
táreas de tierra cultivadas en cada 
Ayuntamiento y los grados de pro
ducción que cado una ofrezca en su 
clasificación por • nota de primera, 
segunda ó tercera calidad, según 
la demostración que ha de ofrecerles 
la predicha Tabla núm. 12, será 
fácil conocer la división física y 
agrícola de cada localidad, y de 
consiguiente la de cada una de las 
provincias y la general del Reino.

Las Comisiones de provincia, al 
formalizar este trabajo, deberán oir 
á las Comisiones permanentes de 
partido para que diluciden ante ella 
la división territorial de cada uno, 
y p^ei' averiguar en lo posible por 
medio de esle juicio la verdadera 
extensión y clasificación de sus pe- 
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TÍmetros respectivos, y comprobár
seles sobre el terreno en caso de 
desavenencia entre los partidos con
currentes.

El conocimiento numérico de los ; 
capitales líquidos, ó sea la materia 
sobre que versan todos los actos y 
contratos por los cuales se cambia, 
transfiere y modifica la propiedad, 
y se realiza su ílotacion, asi como 
también la cifra de los valoras que 
este movimiento ha producido al de
recho ó contribución hipotecaria, de
be ser otro de los cometidos de esta 
sección.

Las Tablas números 14 y la 
comprenderán las noticias que sobre 

.este punto y con relación al último 
quinquenio, que dio principio en 
1852 terminó en 1856, faciliten 
á las Comisiones permanentes los 
Contadores de hipotecas de sus res
pectivos partidos.

Para tener una idea aproximada 
del movimiento que recibe en nues
tro pais el desenvolvimiento del cré
dito. representado por la propiedad 
inmueble, se llenará la Tabla núm. 
16 con el total de fincas rústicas y 
urbanas que han sido hipotecadas 
ó servido de fianza de pago, y el 
importe de las cantidades á que han 
sido responsables.

El Gobierno de S. M. espera que 
este importantísimo trabajo será plan
teado con celo, actividad y pruden
cia por parte de las Comisiones pro
vinciales y de partido, con lo cual 
se echará el cimiento de una buena 
Estadística territorial, que á la vez 
pueda servir de comprobación para 
las especiales de cada ramo. Para 
ello es indispensable que los Go
bernadores, jefes de la Administra
ción de sus respectivas provincias, 
se penetren bien de la importancia 

del servicio que van á prestar, y 
que influyan en el ánimo de cuantos 
intervengan en estos trabajos para 
exigir de ellos toda su cooperación, 
actividad, celo é inteligencia.

Asimismo es necesario que las 
comisiones de partido, siempre que 
duden de la exactitud de los datos 
que reciban de los Municipios, man
den á ellos en averiguación de la 
verdad al Vocal ó Vocales que acuer
den, y que cómodamente puedan 
prestar tan patrióticos servicios, y 
en otro caso será desempeñado por 
los Vocales de Real nombramiento.

Si á pesar de todo, las dificul
tades en algún caso exceden á los 
medios de superarlas, las Comisiones 
se limitarán á exponer los obstácu
los por medio de notas, expresando 
las causas que las motiva, y con
sultando ademas lo que se les ofrez
ca y pueda contribuir á facilitar el 

medio de allanarlas; bien entendido 
que solo deben apreciar y reducir á 
números aquello que puedan averi
guar y justificar, sin cuyas condi
ciones, la Estadística induce á los 
más perniciosos ó inevitables extra
víos.

De Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y cumplimien
to, reencargándole otra vez más que 
coopere á la mayor ilustración de 
estos trabajos, y secunde, por cuan
tos medios están á su alcance los 
benéficos deseos de S. M. en pro
vecho del país por conseguir, si no 
exacta, cuando menos una aproxima
da demostración estadística del ter
ritorio de esa provincia.» /

Dios guarde á V.muchos años. 
Madrid 23 de julio de 185“.—Du
que de Valencia.—Sr. Gobernador 
de la provincia de....

TABLzV NÚMERO l.°

PROVINCIA DE.... PARTIDO JUDICIAL.

Cuadro demostrativo de la posición geográfica de cada uno de los Ayuntamientos de este partido judicial, indicando su altura sobre el nivel de 

mar etc. etc.

NOTA. De la posición geográfica dependen:
Los grados de temperatura La duración de la luz.—El cambio de las estaciones.—T las especies de vegetales que se cultivan.

Temperatura. La latitud combinada con la altura produce la temperatura anual consignada en la casilla o.a

Duración ¿le la luí. Los crepúsculos en este punto, tanto los vespertinos como los matutinos, son uniformes ó no. Téngase presente que una de las causas 

que mas influyen en la vegetación es la duración de la luz.
Cambio de las estaciones. Las estaciones que influyen tanto en la salud de los habitantes como en la vegetación del término, se suceden con regularidad 

es este partido: en Febrero empieza á decrecer notablemente el frío hasta los dos tercios de Marzo en que entra la primavera: en mediados de Junio comien
za' el estío: en fines de Setiembre el otoño, y en Diciembre el invierno. Cuando en años anormales las estaciones alteran su curso ordinario, siéntese visible
mente esta alteración en los vegetales, y por consiguiente en las cosechas: nueva prueba de que la posición geográfica puede por sí sola servir para formar 

el cálculo de la prosperidad de un pais.
Especies de vegetación. Las especies de vegetales que se cultivan en el término de (este punto ó partido) son muy pocas ó variadas: las que princi

palmente se prefieren son las hortalizas y plantas cereales, y con especialidad el trigo. La vid se cultiva ó no se cultiva etc. etc.
Lo anteriormente referido se expondrá por medio de notas al final de cada uno de los estados de posición geográfica, según ocurra en el pais.

1

AYUNTAMIENTOS.

2

Latitud.

•

3

Longitud

4

Elevaciort 

sobre

el nivel

del mar.

EN1NV

Máxima.

PEESATi

IERNO.
——-—■>

Mínima.

• 5

URA AXaJAD

EN VERANO.
——■-—— 

Máxima J Mínima.
1 . .।

6

Grados 

de 

temperatura.

7

v .

Duración

de la luz.

8

Cambio 

de las

Estaciones.

* 9

l; o:-' ü l

Especies 

que 
vegetan.

-
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TABLA NÜM. 2.

Cuadro de las posiciones geográficas de las montañas y puntos notables que hay en este partido, con mas delOO metros de altura sobre el nivel del mar

Montañas ó elevaciones. Cadenas ó grupos. Latitudes. Longitudes.
Alturas sobre el nivel 

del mar.
Ayuntamientos en cuyo 

término están enclavadas.

TABLA NÚMERO 3.

Cuadro de las carreteras provinciales y caminos vecinales que atraviesan el término, con expresión de su número, longitud y estado actual. El 

número de puentes y alcantarillas en construcción y por construir. »

t

PUEBLOS,

CARRETERAS PROVINCIALES. 4
CAMINOS VECINALES.

1
LONGITUD. NUMERO DB NUMERO DE

Número 

de ellas. Anchura.

Total en 

longitud.
En estado 
de entre

tenimiento

En estado 
de repara

ción.
Que falta 
terminar.

Puentes 
construi

dos.

Alcantari
llas cons
truidas.

Puentes 
por 

construir.

Alcantarillas 
por 

construir.

Número, 
de 

ellos.

Longitud 
estimada 

ó medida.

TABLA NÚMERO í:

Cuadro de los nos navegables, que atraviesan el término de este partido judicial, indicando la extensión navegable y los pueblos que se encuentran 

en sus riberas.

Número de orden. Nombre de los ríos. Pueblos que recorren.
Extensión parcial de la na
vegación en cada término.

Extensión total en el 
partido. o b s e r v a c io n e s .

1
■ »

*
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